
        Eliminados 01 espacios. Con fundamento legal en los artículos 112 y 116 de la Ley General de Transparencia, 66 y 72 de la Ley 875 de Transparencia 

 (Clave catastral).





        Eliminados 10 espacios. Con fundamento legal en los artículos 112 y 116 de la Ley General de Transparencia, 66 y 72 de la Ley 875 de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación 
de la información, así como para la elaboración de Versiones Públicas. En virtud de tratarse de información confidencial concerniente a datos 
personales identificativos (Clave catastral, Correo Electrónico, Celular, Nombre de Contacto, Dirección, RFC, CURP, Firma).




